
Constancia Secretarial: A despacho del señor JUEZ, la anterior comunicación, junto 
con el proceso a que hace referencia, informándole que el portal web del Banco Agrario 
a la fecha reporta para el presente asunto depósitos judiciales por valor de 
$9.300.000,oo, Sírvase proveer. Palmira, 30 de noviembre de 2022. 

  
FRANK TOBAR VARGAS 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, primero (01) de diciembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 A.S. No.  314 
        Rad.: 76 520 3103 004 1992 03494 00 

Ejecutivo 
 

Verificada la información suministrada por el extremo demandante, se considera 
procedente acceder a la solicitud de entrega de depósitos judiciales a nombre de los 
cesionarios demandantes, pero como quiera que el memorialista carece de facultad 
expresa para recibir, deberá previamente acreditar  tal alcance en su mandato a 
efecto de que el referido pago se realice válidamente a su nombre. Por lo anterior el 
juzgado, DISPONE: 
 
ORDENASE el pago de los depósitos judiciales a disposición de este asunto, para lo 
cual el memorialista deberá acreditar la existencia y titularidad de la facultad para recibir. 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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